
 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA ORDINARIA 

   En función de lo que establecen los Art 31º y 32º del Titulo IIº, Capitulo 5º de los Estatutos de la 

Sociedad Española de Angiología y Cirugía Vascular, queda convocada con vigencia de la fecha de hoy la 

Asamblea Ordinaria de la misma, a celebrar el dia 12 de junio de 2010, a las 16:30 horas en primera 

convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, en el hotel Meliá Castilla de la ciudad de 

Madrid y en el curso del 56 Congreso Nacional de la Sociedad, con el siguiente orden del dia: 

1.- Aprobación del acta de la asamblea ordinaria celebrada el dia 20 de junio de 2009. 

2.- Informe de la presidencia 

3.- Informe de la tesorería 

4.- Informe de la secretaría 

5.- Informe del presidente de la Comisión Nacional de la Especialidad 

6.- Informe del presidente del  Capitulo Español de Flebología 

7.- Informe del presidente del Capitulo de Diagnóstico No Invasivo 

8.- Informe del presidente del Capítulo de Cirugía Endovascular 

9.- Informe del coordinador de la Sección de Pié Diabético 

10.- Propuesta de formalización de la Sección de Angiología – Medicina Vascular 

11.- Informe del director de la Revista Angiología 

12.- Informe del representante de la Sociedad en la UEMS 

13.- Informe del secretario del comité científico. Nominación de premios y becas. 

14.- Propuesta de admisión de nuevos socios numerarios y agregados 

15.- Asuntos a tratar a propuesta de las/os socias/os numerarios y agregados de la Sociedad, notificados 

a la secretaría con una antelación de quince  días a la celebración de la Asamblea. 

16.- Ruego y preguntas. 

En Barcelona a 12 de mayo de 2010. 

 

 

 

Josep Marinel.lo Roura 

Secretario de la Sociedad 


